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4. La distribución de estamentos de los miembros de la Asamblea es 
la siguiente:

Asociaciones Deportivas: 50 %.
Deportistas: 30 %.
Jueces-árbitros: 10 %.
Entrenadores: 10 %.

5. Los Presidentes de todas las Federaciones de ámbito autonómico, 
forman parte de la Asamblea General ostentando la representación de 
aquellas. En todo caso sólo existirá un representante por cada Federación 
de ámbito autonómico.

6. Podrá asistir a las sesiones de la Asamblea, con voz pero sin voto, 
el Presidente saliente del último mandato.

7. La Asamblea General se podrá reunir en Pleno o en Comisión 
Delegada.

Artículo 54.

1. Los Estatutos de la Federación Española de Remo únicamente 
podrán ser modificados por acuerdo de la Asamblea General adoptado 
por mayoría de dos tercios de los miembros asistentes.

La iniciativa para la modificación de los Estatutos, salvo cuando deba 
efectuarse por imperativo legal, corresponde al Presidente, a la mayoría 
de los miembros de la Comisión Delegada o al 20%, como mínimo, de los 
miembros de la Asamblea General.

Los servicios jurídicos federativos, siguiendo las bases de cambios 
estatutarios acordadas por el órgano competente, elaborará un borrador 
que será sometido a informe motivado de la Junta Directiva.

El Borrador junto con el informe de la Junta Directiva se remitirá a los 
miembros de la Asamblea General, al menos con veinte días de antelación 
a la reunión de la Asamblea, a fin de que sus miembros puedan presentar 
las enmiendas que estimen oportunas, hasta 5 días antes de la sesión en la 
que se presenta su aprobación.

2. Le corresponde a la Comisión Delegada de la FER, acordar por 
mayoría la aprobación de Reglamentos y su reforma.

Salvo cuando la modificación de los reglamentos existentes sea con-
secuencia de imperativo legal, se iniciará a propuesta del Presidente de 
la FER, o los dos tercios de la Comisión Delegada.

Los servicios jurídicos federativos elaborarán el borrador de antepro-
yecto, sobre las bases acordadas por aquellos órganos.

El borrador se remitirá al menos con 20 días de antelación a la reunión 
de la Comisión Delegada de la FER, a fin de que sus miembros puedan 
presentar las enmiendas al mismo que estimen oportunas, hasta 5 días 
antes de la sesión en la que se pretenda su aprobación.

3. Recaída en ambos casos la aprobación del órgano competente, se 
elevará lo acordado junto con el texto propuesto a la Comisión Directiva del 
Consejo Superior de Deportes, conforme determina el artículo 10.2.b de la 
Ley 10/1990, de 15 de octubre, del Deporte, a fin de que se proceda a su apro-
bación por dicha Comisión Directiva, y su correspondiente inscripción. 

 4669 RESOLUCIÓN de 21 de febrero de 2008, de la Presidencia 
del Consejo Superior de Deportes, por la que se publica la 
modificación de los Estatutos de la Federación Española 
de Salvamento y Socorrismo.

En ejercicio de las competencias conferidas por el artículo 10.2.b de la 
Ley 10/1990, de 15 de octubre, del Deporte, la Comisión Directiva del 
Consejo Superior de Deportes, en su sesión de 6 de febrero de 2008, ha 
aprobado definitivamente la modificación de los artículos 5, 69, 70, 84, 92 
y 97, y la supresión de las tres Disposiciones Transitorias de los Estatutos 
de la Federación Española de Salvamento y Socorrismo, y ha autorizado 
su inscripción en el Registro de Asociaciones Deportivas.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 31.7 de la Ley del 
Deporte y artículo 12.3 del Real Decreto 1835/1991, de 20 de diciembre, 
sobre Federaciones deportivas españolas,

Esta Secretaría de Estado acuerda:
Disponer la publicación de la modificación de los artículos 5, 69, 70, 

84, 92 y 97, contenidos en el anexo a la presente Resolución, y la supre-
sión de las tres Disposiciones Transitorias.

Madrid, 21 de febrero de 2008. El Presidente del Consejo Superior de 
Deportes, Jaime Lissavetzky Díez.

ANEXO

Artículo 5.

1. Además de las actividades propias de gobierno, administración, 
gestión, organización y reglamentación de las especialidades que 

corresponden a su modalidad deportiva, la Federación Española de 
Salvamento y Socorrismo ejerce, bajo la coordinación y tutela del Con-
sejo Superior de Deportes, las siguientes funciones públicas de carácter 
administrativo:

a) Calificar y organizar en su caso las actividades y competiciones 
oficiales de ámbito estatal.

b) Actuar en coordinación con las Federaciones de ámbito autonó-
mico, para la promoción general de su modalidad deportiva en todo el 
territorio nacional.

c) Diseñar, elaborar y ejecutar, en colaboración, en su caso, con las 
Federaciones de ámbito autonómico, planes de preparación de los depor-
tistas de alto nivel en su respectiva modalidad deportiva, así como elabo-
rar las listas anuales de los mismos.

d) Colaborar con las Administraciones públicas en la formación de 
técnicos deportivos, y en la prevención, control y represión, del uso de 
sustancias y grupos farmacológicos prohibidos y métodos no reglamenta-
rios en el deporte.

e) Organizar o tutelar las competiciones oficiales de carácter inter-
nacional que se celebren en el territorio del Estado.

f) Ejercer la potestad disciplinaria deportiva, en los términos esta-
blecidos en la Ley del Deporte, sus específicas disposiciones de desarro-
llo y sus Estatutos y reglamentos.

g) Ejercer el control de las subvenciones que asigne a las asociacio-
nes y entidades deportivas en las condiciones que fije el Consejo Superior 
de Deportes.

h) Ejecutar en su caso las resoluciones del Comité Española de Dis-
ciplina Deportiva.

i) La realización de las actuaciones necesarias para llevar a cabo los 
controles que determine la Comisión de Control y Seguimiento del Dopaje 
del CSD.

Si la insuficiencia de medios o la estructura federativa lo justifica, la 
Junta Directiva de la FESS podrá solicitar, mediante la suscripción del 
convenio de colaboración, que dicha función sea íntegramente realizada 
por la Agencia Estatal antidopaje.

2. La Federación Española de Salvamento y Socorrismo, desempeña, 
respecto de sus asociados, las funciones de tutela, control y supervisión 
que le reconoce el ordenamiento jurídico deportivo.

3. Los actos realizados por la Federación Española de Salvamento y 
Socorrismo, en ejercicio de sus funciones públicas de carácter adminis-
trativo, son susceptibles de recurso ante el Consejo Superior de Deportes, 
cuyas resoluciones agotan la vía administrativa.

Artículo 69.

Se considerarán Federaciones autonómicas integradas aquellas que 
hagan suyo y cumplan dentro del ámbito correspondiente, los acuerdos y 
disposiciones de la Asamblea General y órganos de la Federación Espa-
ñola de Salvamento y Socorrismo, facilitando también a todos sus afilia-
dos, a través de las mismas, la Licencia Nacional de la Federación Espa-
ñola de Salvamento y Socorrismo.

En todo caso, para que las federaciones de ámbito autonómico puedan 
integrarse en las federaciones deportivas españolas o, en su caso, mante-
ner esa integración, deberán eliminar cualquier obstáculo o restricción 
que impida o dificulte la participación de extranjeros que se encuentren 
legalmente en España y de sus familias en las actividades deportivas no 
profesionales que organicen.

Artículo 70.

1. Para la participación en actividades o competiciones deportivas 
de ámbito estatal será preciso estar en posesión de una licencia expedida 
por La Federación Española de Salvamento y Socorrismo, según las 
siguientes condiciones mínimas:

Uniformidad de condiciones económicas para cada modalidad depor-
tiva, si las hubiera en similar estamento y categoría, cuya cuantía será 
fijada por las respectivas asambleas. Los ingresos producidos por estos 
conceptos irán dirigidos prioritariamente a financiar la estructura y fun-
cionamiento de la federación.

Uniformidad de contenido y datos expresados en función de las distin-
tas categorías deportivas.

La Federación Española de Salvamento y Socorrismo expedirá las 
licencias solicitadas en el plazo de quince días desde su solicitud, una vez 
verificado el cumplimiento de los requisitos deportivos establecidos para 
su expedición, en sus estatutos o reglamentos.

La no expedición injustificada de las licencias en el plazo señalado, 
comportará para la Federación Española de Salvamento y Socorrismo la 
correspondiente responsabilidad disciplinaria conforme a lo previsto en 
el ordenamiento jurídico deportivo.



14528 Martes 11 marzo 2008 BOE núm. 61

2. El régimen de las licencias deportivas se regulará Reglamentaria-
mente, respetando lo establecido al respecto por el Real Decreto 1835/1991, 
de 20 de diciembre, sobre Federaciones Deportivas y lo dispuesto en la 
Ley 10/1990, de 15 de octubre, del Deporte.

3. Estarán inhabilitados para obtener la licencia de la FESS los 
deportistas que hayan sido sancionados por dopaje, tanto en el ámbito 
estatal como en el internacional, mientras se encuentre cumpliendo la 
sanción respectiva. Esta inhabilitación impedirá igualmente que el Estado 
reconozca o mantenga la condición de deportista de alto nivel.

Los Deportistas que traten de obtener una licencia de la FESS podrán 
ser sometidos, con carácter previo a su concesión, a un control de dopaje, 
con el fin de determinar el cumplimiento de los requisitos establecidos en 
esta normativa.

4. No podrán obtener licencia de la FESS aquellas personas que se 
encuentre inhabilitadas, como consecuencia de las infracciones previstas 
en los artículos 14 y 15 de la LO 7/2006, de protección de la salud y de 
lucha contra el dopaje en el deporte.

Artículo 84.

El Comité Nacional de Disciplina Deportiva elaborará un Reglamento 
de Disciplina Deportiva, en el que, como mínimo se contendrán los 
siguientes extremos:

a) La tipificación y clasificación de las faltas.
b) Los criterios de diferenciación de las mismas, en leves, graves y 

muy graves.
c) Las sanciones correspondientes a cada uno de los tipos de infrac-

ción.
d) Las circunstancias atenuantes y agravantes de la responsabilidad 

del infractor.
e) Los requisitos de extinción de la responsabilidad.
f) Procedimientos disciplinarios de tramitación e imposición de san-

ciones.
g) Sistemas de recursos contra las sanciones impuestas.
En la elaboración de dicho Reglamento, habrá de estarse a lo dis-

puesto en la Ley 10/1990 del Deporte y Real Decreto 1591/1992 de 23 de 
diciembre, sobre Disciplina Deportiva, en la LO 7/2006, de protección de 
la salud y de lucha contra el dopaje en el deporte, en la Ley 19/2007, contra 
la violencia, el racismo, la xenofobia y la intolerancia en el deporte, en las 
normas y disposiciones que las desarrollen y en aquellas que las modifi-
quen o sustituyan.

Artículo 92.

Los miembros de la Federación Española de Salvamento y Soco-
rrismo, tendrán las siguientes obligaciones:

a) Cumplir y acatar las normas federativas, sometiéndose a la disci-
plina de la Federación Española de Salvamento y Socorrismo.

b) Satisfacer las cuotas, derechos y multas que les correspondan.
c) Asistir a las pruebas, cursos, convocatorias y actividades organi-

zadas por la Federación Española de Salvamento y Socorrismo, de 
acuerdo con las normas reglamentarias de aplicación.

d) Las demás que les vengan impuestas por las leyes y reglamentos.
e) Todos los deportistas con licencia de la FESS, tendrán obligación 

de someterse, en competición y fuera de competición, a los controles que 
determine la Comisión de Control y Seguimiento de la Salud y del Dopaje 
del CSD.

f) La obligación de someterse a los controles alcanza, igualmente, a 
los deportistas que hayan sido suspendidos en su licencia deportiva por 
haber incurrido en una infracción de dopaje mientras se encuentren cum-
pliendo la sanción y, en todo caso, con carácter previo a la rehabilitación 
de la licencia deportiva.

Artículo 97.

El régimen documental de la Federación Española de Salvamento y 
Socorrismo, comprenderá los siguientes libros:

1. Libro Registro de Federaciones y Delegaciones Territoriales, que 
deberá reflejar las denominaciones de las mismas, su domicilio social, 
ámbito de competencias, organización, identidad de su Presidente o Dele-
gado, y de los órganos de Gobierno y Representación, y las fechas de 
toma de posesión y cese de los mismos.

2. Libro Registro de Clubes, en el que constarán las denominaciones 
de éstos, su domicilio Social, identidad de su Presidente y demás miem-
bros de la Junta Directiva, y las fechas de toma de posesión y cese de los 
mismos.

3. Libro de Actas, que consignarán las reuniones que celebren los 
órganos colegiados de gobierno, representación o técnicos de la Federa-
ción Española de Salvamento y Socorrismo.

4. Libros de Contabilidad en los que figurarán tanto el patrimonio 
como los derechos y obligaciones e ingresos y gastos de la Federación 
Española de Salvamento y Socorrismo, debiendo precisarse la proceden-
cia de aquellos, y la inversión de éstos.

5.  El libro de tratamientos médicos y sanitarios prescritos a los 
deportistas que integren las selecciones españolas. Este libro deberá ser 
registrado en la Agencia Estatal Antidopaje. 

 4670 ORDEN ECI/640/2008, de 4 de febrero, por la que se ins-
cribe en el Registro de Fundaciones la Fundación de Estu-
dios Sociales del Sector Agroalimentario.

Examinado el expediente incoado a instancia de don Jesús Alejandro 
de Prado Pérez, solicitando la inscripción de la Fundación de Estudios 
Sociales del Sector Agroalimentario, en el Registro de Fundaciones del 
Ministerio de Educación y Ciencia, según lo dispuesto en la Ley 50/2002, 
de 26 de diciembre, de Fundaciones y en el Reglamento de fundaciones de 
competencia estatal, aprobado por Real Decreto 1337/2005, de 11 de 
noviembre, así como la inscripción de la delegación de facultades a favor 
de don Jesús Alejandro de Prado Pérez y la delegación de facultades man-
comunadas a favor de don Jesús García Zamora, doña Lucía Gracia-Quis-
mondo García-Arcicollar y don Enrique Montesa Pacios.

Antecedentes de hecho

Primero. Constitución de la Fundación.–La Fundación anterior-
mente citada fue constituida por la Federación Agroalimentaria (FTA-
UGT), en Madrid, el 9 de mayo de 2007, según consta en la escritura 
pública número 1702, otorgada ante el notario del Ilustre Colegio de 
Madrid, don Marcos Pérez-Sauquillo y Pérez, que fue subsanada por la 
escritura número 3358, autorizada el 16 de octubre de 2007 y completada 
por la escritura número 48, de fecha 10 de enero de 2008, ambas autoriza-
das por el notario referido.

Segundo. Domicilio y ámbito de la Fundación.–El domicilio de la 
Fundación quedó establecido en Madrid (código postal 28037), calle 
Rufino González, número 8, 1.ª planta, siendo su ámbito estatal.

En la escritura de constitución, el Patronato de la Fundación que se 
constituye acordó la delegación de facultades anteriormente referida.

Tercero. Dotación.–Se estableció como dotación de la Fundación la 
cantidad de treinta mil euros (30.000 euros). La dotación consistente en 
dinero, ha sido íntegramente desembolsada e ingresada en entidad bancaria.

Cuarto. Fines de la Fundación.–En los Estatutos que han de regir la 
Fundación, incorporados a la escritura de constitución a que se refiere el 
antecedente de hecho primero, figuran como fines generales de la Funda-
ción la mejora de la calidad de las condiciones de vida de los trabajadores 
en general y de los del sector agroalimentario en particular, a través de la 
investigación y la formación.

Quinto. Patronato.–El gobierno, representación y administración de 
la Fundación se encomienda a un Patronato, cuyos miembros ejercerán 
sus cargos de patrono gratuitamente y que se obliga a la rendición de 
cuentas al Protectorado.

Inicialmente, el patronato queda constituido por: Presidente: Don 
Jesús García Zamora; Vicepresidenta: Doña Lucía García-Quismondo 
García-Arcicollar; Secretario: Don Eugenio Gariglio Román; Vocales: Don 
José Espigares Hernández, don Luis Serrano Núñez, don Pedro Marcos 
Parra, don Vicente Ubalde Monge, don Manuel Ferreiro Mosquera, doña 
Dolores Cutanda Valiente, don Vicente Carranza Méndez, don Jorge 
Tomás Pozo, don Ricardo Tomás Olivan Esteban, doña María Luisa 
Gómez Sánchez, don Alfonso Juguera Martos, don Juan Alejandro Curiel 
Viñambres, don Juan Ogayar Marín, don Jesús Cámara Meseguer, don 
Aurelio Socorro Valerio, don Gabriel Amengual Vera y don Eleuterio San-
cho Bahillo.

Y como Director Gerente designan a don Jesús Alejandro de Prado 
Pérez.

En la escritura de constitución consta la aceptación de los nombra-
mientos como patronos y de los cargos indicados por parte de las perso-
nas anteriormente citadas.

Asimismo, los miembros del Patronato, acordaron la delegación de 
facultades a favor de don Jesús Alejandro de Prado Pérez y la delegación de 
facultades mancomunadas a favor de don Jesús García Zamora, doña Lucía 
Gracia-Quismondo García-Arcicollar y don Enrique Montesa Pacios.

Fundamentos jurídicos

Primero.–Resultan de aplicación para la resolución del expediente:

El artículo 34 de la Constitución Española, que reconoce el derecho a 
fundar para fines de interés general.


